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VIII.2.5 
Contaminación atmosférica
De la misma forma que ocurre con la contaminación acústica, 
el tráfico rodado de vehículos a motor es el principal agente 
contaminante atmosférico, originado por la combustión, 
sobre todo de gasoil y gasolina; es decir, combustibles fósiles 
que desprenden distintos tipos de gases que provocan 
efectos en la salud pero, también, otro tipo de consecuencias 
como el denominado efecto invernadero, provocado por 
el dióxido de carbono. 

En este ejercicio queremos dedicar esta parte del Infor-
me Anual a resaltar la cuestión suscitada en el municipio 
jiennense de Martos y por el que abrimos de oficio la 
queja 14/3700, aunque posteriormente se dirigieron en 
queja a esta Institución 66 ciudadanos de la misma plan-
teando esta cuestión, cuya tramitación agrupamos a la 
citada queja de oficio.

Esta Institución había tenido conocimiento, a través de las 
redes sociales y medios de comunicación, que existía una 
gran preocupación en un sector de la población del citado 
municipio por las emisiones a la atmósfera que generaba 
una empresa orujera, situada en las proximidades. Las 
fotografías publicadas en redes sociales mostraban que, 
efectivamente, al menos la apariencia era que la mencionada 
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/actuaci%C3%B3n-de-oficio-por-emisiones-de-empresa-orujera-en-martos
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planta generaba emisiones de gran entidad que provocaban, 
incluso, “neblina” en el municipio. Los ciudadanos que nos 
habían enviado sus denuncias y fotografías a nuestro perfil 
de facebook solicitaban “ayuda para conocer el contenido 

de las emisiones que produce la orujera “...” y que envuelven 

nuestra ciudad en una nube irrespirable”.

Tras dirigirnos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio, conocimos que su Delegación Territorial 
en Jaén había realizado mediciones de emisiones en esta 
industria en marzo y abril de 2012, y de calidad en aire en el 
pueblo en marzo y abril de 2013, ambas en plena campaña 
de procesado del orujo, resultando que en la primera de 
esas mediciones los secaderos no presentaron superaciones 
de los límites establecidos, aunque sí la caldera de vapor, 
superación ésta que se había eliminado tras la adopción 
de medidas correctoras y de mantenimiento por parte de 
la empresa a requerimiento de la Consejería.

Respecto de la calidad del aire en el núcleo urbano de 
Martos, la última campaña de medición, realizada por una 
unidad móvil, fue en febrero y marzo del 2013 y en ella, de 
acuerdo con el informe emitido, no se constató superación 
de ningún valor límite legislado, aunque no obstante sí que 
se detectaron valores algo elevados de benzo(a)pireno, 
aunque no se podía afirmar que hubiera superación del valor 
objetivo ya que debía evaluarse durante un año completo.
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Además, se desprendía del informe que la responsabilidad 
de esos niveles de benzo(a)pireno no se podía asignar a la 
orujera, existiendo índices fundados de que podían proceder 
de las instalaciones domésticas de combustión de biomasa 
para calefacción, aunque no obstante la Delegación Territorial 
en Jaén iba a iniciar una nueva campaña de medición en los 
días siguientes a enviarnos su informe. Por otro lado, nos 
decían que en lo que corresponde a los posibles riesgos 
para la salud, era la administración sanitaria la que debía 
pronunciarse, si bien al no superar los límites legales debía 
entenderse que no existía riesgo, o no era elevado.

Asimismo, según el mencionado informe, la empresa está 
sometida a autorización ambiental unificada emitida el 
1 de marzo de 2011, que se encuentra a disposición del 
público en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, así como que iban a requerir a la empresa 
el estudio oftalmométrico especificado en la Autorización 
Ambiental Unificada, aunque los datos metereológicos de 
estaciones próximas indicaban que eran la ausencia de 
vientos, situaciones atmosféricas estables o la existencia 
de inversiones térmicas en la atmósfera las que en determi-
nadas épocas del año no favorecían la deseable dispersión 
de contaminantes y que se iba a revisar próximamente las 
condiciones de emisión de contaminantes que la normativa 
impone a instalaciones como la orujera de Martos, lo cual 
supondría una reducción importante de las emisiones 
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permitidas. Ello no obstante, este proceso aún estaba en 
fase inicial y, una vez modificada la normativa, habría que 
ver en qué términos y plazos se aplicaba a las instalaciones 
que ya están en funcionamiento.

Pese a ello y dado que se estaban recibiendo más quejas por 
estos hechos en esta Institución, nos decidimos a interesar 
un nuevo informe sobre este asunto y se trasladó a la citada 
Consejería la necesidad de valorar otras alternativas de 
actuación a fin de lograr un nivel de emisiones a la atmósfera 
que no implicara alerta entre la ciudadanía y mantuviera 
un nivel de calidad mínimo de aire respirable tanto en su 
composición como en lo que respecta a los olores. En este 
sentido, en su último informe la Consejería nos trasladaba 
que no podían aportarnos el estudio oftalmométrico ni los 
resultados de la medición atmosférica, ya que se estaban 
realizando en esos momentos.

Por último, también nos hemos dirigido al Ayuntamiento 
de Martos para hacerle conocedor de las nuevas quejas 
que hemos recibido sobre la persistencia de la situación 
de las emisiones de la orujera, a fin de que por su parte 
y dentro del marco de competencias legales que tiene 
encomendadas, se valore la procedencia de adoptar cuantas 
medidas sean oportunas, ante la fábrica y ante la propia 
Consejería, en pro de la defensa y garantía de un medio 
ambiente y calidad de vida adecuados para la ciudadanía 
de Martos. A la fecha de cierre de este Informe Anual 
continuamos nuestras actuaciones en esta queja.
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